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LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
DE LA UNIDAD TERRITORIAL 

 

CAFETALES I (RDCIAL) 

CLAVE 03-010 ALCALDÍA COYOACAN 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 114 de la Ley de Participación Ciudadana de 

la Ciudad de México; 22 y 23 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de los Órganos 

de Representación previstos en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México: 

C O N V O C A 

A las personas integrantes de la COPACO que realizaron el procedimiento de toma de protesta: 

A LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE INSTALACIÓN 

Que se realizará: 

DOMICILIO 
 
 

 
Amatenango 
23  

 

FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2020 HORA 21:00HRS. 

MODALIDAD DIGITAL DIGITAL MODALIDAD PRESENCIAL  

Conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 

Núm. ASUNTO 

1 PRESENTACION DE LOS INTEGRANTE DE LA COPACO 

2 LECTURA DEL PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN DE LA INSACULACIÓN 

3 LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN 

4 INSACULACIÓN PARA LA ELECCIÓN DEL COORDINADOR Y AUXILIARES COPACO 

5  

 

 A T E N T A M E N T E 
 
 

C. MARÍA GUADALUPE GEORGINA CASTAÑEDA JARAMILLO  
 

 

  
INTEGRANTE DE LA COPACO 
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                C. ELISEO CASTRO RAYO  
INTEGRANTE DE LA COPACO 

 
 

            C. LETICIA CHÁVEZ MARTÍNEZ  
INTEGRANTE DE LA COPACO 

 

   

   

 
 C.MARIO CESAR GONZALES SIERRA  

INTEGRANTE DE LA COPACO 

 

 

 
 C.ALEJANDRA GUTIÉRREZ BOBADILLA  

INTEGRANTE DE LA COPACO 

 
   

   

 
C. BEATRIZ LÓPEZ CALDERÓN  
INTEGRANTE DE LA COPACO 

 

 
________________________________ 

 
C. ENEDINO RAFAEL PASTRANA AÑORVE  

INTEGRANTE DE LA COPACO  

 

 
C. FILIBERTO MORALES HERNÁNDEZ  

INTEGRANTE DE LA COPACO 

 
_____________________________ 

 
C. ERIKA LILIANA RUIZ BAUTISTA  

INTEGRANTE DE LA COPACO  
 
 
 
 

                                                                                                 IMPORTANTE: 

Con fundamento el artículo 34 del Reglamento para el funcionamiento interno de los Órganos de Representación previstos en la 

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, la presente Convocatoria deberá informarse a la Dirección Distrital que 

corresponda cuando menos con tres días hábiles previos a su realización y deberá ser firmada por al menos tres de las personas 

integrantes de la Comisión de Participación Comunitaria. 

Se agregan al presente documento en copia simple las impresiones de los correos electrónicos en los que las personas 

integrantes manifestaron su aceptación para llevar a cabo la celebración de la reunión de instalación en la modalidad, fecha y hora 

consensada. 


